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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

33/2022 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   09/enero/2024 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el acta de comparecencia de la delegada 
de la Cámara de Senadores del Congreso de la 
Unión, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, por los que ratifica el contenido del oficio 
número SHI7LXV/175/2023 y sus anexos, 
registrados en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal el dieciséis 
de noviembre de dos mil veintitrés, con el número 
de registro 19729.  
En consecuencia, se tienen por hechas las 
manifestaciones y por exhibidas las documentales 
que se adjuntaron; lo anterior, será motivo de 
estudio al momento de dictar sentencia. 
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
presente medio de control constitucional, del 
análisis integral de los autos que lo integran, se 
advierte que, del Foro Nacional de los Pueblos 
Indígenas y Afromexicanos, celebrado entre el 
veintiuno de junio y el cuatro de agosto de 2019, 
“se llevaron a cabo 54 foros regionales de consulta 
a pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas convocados por el Instituto 
Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas, 
con la finalidad de recibir opiniones, propuestas y 
planteamientos sobre los principios y criterios que 
sustenten la iniciativa de reforma constitucional y 
las correspondientes leyes secundarias, respecto 
de diversos ejes temáticos, uno de ellos, 
específicamente sobre patrimonio cultural, 
conocimientos tradicionales y la propiedad 
intelectual colectiva.”. 
Requiérase a las Cámaras de Diputados y de 
Senadores del Congreso de la Unión, 
respectivamente, para que, en el plazo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído, 
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envíen a este Alto Tribunal copia certificada de 
todas las constancias relacionadas con los 
indicados foros regionales de consulta que se 
precisan en el párrafo precedente. 
Lo anterior deberá remitirse, únicamente, de 
manera digital, a través de algún soporte de 
almacenamiento de datos que resulte apto para 
reproducir los archivos multimedia que contengan; 
asimismo, dicho medio electrónico deberá contar 
con su respectiva certificación que acredite el 
contenido de los documentos. 
Se les apercibe que, de no cumplir con lo anterior, 
se les aplicará una multa y el asunto se resolverá 
con los elementos que obren en autos. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación del presente 
proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

192/2023 Y SUS 
ACUMULADAS 193/2023, 

194/2023, 195/2023 Y 
196/2023 

PROMOVENTES: 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL, PARTIDO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO, PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE 
MÉXICO Y COMISIÓN 
NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

   24/enero/2024 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos del delegado del Poder 
Legislativo del Estado de Hidalgo, cuya 
personalidad se encuentra reconocida en autos. 
Dígasele al promovente que no ha lugar a acordar 
favorablemente su solicitud, toda vez que el 
presente asunto se encuentra en etapa de 
engrose, por lo que una vez que sea concluida 
esta fase, se le notificará por oficio la copia 
certificada de la sentencia respectiva. 
Esto quiere decir que hasta dicho momento 
procesal es que podrá conocer el sentido de los 
considerandos y de los efectos en los que se 
sustentaron las declaraciones de invalidez 
decretadas en la ejecutoria, de modo que, es hasta 
ese momento cuando se está en posibilidades de 
advertir alguna discrepancia o contradicción en su 
contenido. 
En consecuencia, quedan a salvo los derechos del 
promovente para que llegado el momento procesal 
oportuno, promueva los mecanismos legales 
conducentes en caso de estimarlo necesario. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
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para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

306/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   25/enero/2024 
Vista la solicitud de la Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa, instructora en el presente asunto, relativa a 
que se remita el expediente a la Sala de su 
adscripción para su radicación y resolución.  
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra instructora. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

320/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   25/enero/2024 
Vista la solicitud de la Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa, instructora en el presente asunto, relativa a 
que se remita el expediente a la Sala de su 
adscripción para su radicación y resolución.  
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra instructora. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

321/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   22/enero/2024 
Se ordena su notificación por oficio a las partes, 
así como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Vista la sentencia exhortativa de la Primera Sala 
de este Alto Tribunal y de conformidad con las 
consideraciones sostenidas en el Acuerdo del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de veinticinco de febrero de dos mil 
diecinueve, relacionado con el cumplimiento de las 
ejecutorias derivadas de las controversias 
constitucionales falladas por las Salas de este Alto 
Tribunal, relativas al pago de pensiones de 
servidores públicos adscritos al Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Morelos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo 
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de dos mil diecinueve.  
En consecuencia, para el debido cumplimiento del 
fallo emitido en la controversia constitucional en 
que se actúa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46, párrafo primero, de la citada Ley 
Reglamentaria, se requiere lo siguiente: 
Requerimiento al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos. De conformidad con el citado precepto, 
se le requiere para que, dentro del plazo de tres 
días hábiles, contado a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, informe: 
1) Si será el propio Congreso quien se hará cargo 
del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o  
2) En caso de considerar que debe ser algún otro 
Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que 
dicho ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión. 
Es un hecho notorio para esta Presidencia la 
existencia de diversas sentencias en fase de 
cumplimiento respecto de la problemática 
relacionada con las pensiones a trabajadores en el 
Estado de Morelos. Por ello, en caso de que el 
Congreso de la entidad concluya que el Poder 
Judicial estatal se hará responsable del pago de la 
pensión con cargo en la partida asignada del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del referido 
Estado, los tres Poderes estatales deberán llevar a 
cabo las gestiones necesarias para garantizar la 
eficacia del cumplimiento de la sentencia dictada 
en la presente controversia constitucional, en ese 
sentido:  
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales el monto total y actualizado que se 
requiere para el pago de la pensión al que este 
medio de control constitucional se refiere, 
debiendo remitirlo a las citadas autoridades en un 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2024. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 5 - 11 

plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo. 
b) Al Poder Legislativo del Estado de Morelos se le 
otorgará el mismo plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la legal notificación del 
informe al que se refiere el punto que antecede, 
para la autorización de la partida presupuestal 
correspondiente, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder Ejecutivo, y dentro de ese mismo plazo 
de diez días hábiles, el Poder Legislativo local 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo. 
Asimismo, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso ochocientos 
treinta y nueve (839), por el que se concede 
otorgar pensión por jubilación, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, de treinta y 
uno de marzo de dos mil veintitrés. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para llevar a 
cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
tendrá que remitir a este Alto Tribunal, los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto de pensión 
por jubilación al que se refiere la presente 
controversia constitucional, posteriormente, deberá 
llevar a cabo los actos pertinentes para la 
publicación del Decreto referido previamente. 
En todo caso, los tres Poderes del Estado de 
Morelos deberán remitir dentro de los plazos 
otorgados copia certificada de las constancias que 
acrediten su dicho e informar acerca de los demás 
actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en este asunto. 
Es menester señalar que dicha ejecutoria deberá 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 26 de enero de 2024. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 6 - 11 

cumplirse dentro del plazo máximo de sesenta 
días naturales siguientes a que les sea notificada. 
En caso de incumplir con los requerimientos antes 
precisados, se les aplicará una multa. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

330/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   25/enero/2024 
Vista la solicitud de la Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa, instructora en el presente asunto, relativa a 
que se remita el expediente a la Sala de su 
adscripción para su radicación y resolución.  
Envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra instructora. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este proveído. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

331/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   22/enero/2024 
Se ordena su notificación por oficio a las partes, 
así como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN, y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Ahora bien, vista la sentencia exhortativa de la 
Primera Sala de este Alto Tribunal y de 
conformidad con las consideraciones sostenidas 
en el Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco de 
febrero de dos mil diecinueve, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las 
Salas de este Alto Tribunal, relativas al pago de 
pensiones de servidores públicos adscritos al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de marzo de dos mil 
diecinueve.  
En consecuencia, para el debido cumplimiento del 
fallo emitido en la controversia constitucional en 
que se actúa, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 46, párrafo primero, de la citada Ley 
Reglamentaria, se requiere lo siguiente: 
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Requerimiento al Poder Legislativo del Estado de 
Morelos. De conformidad con el citado precepto, 
se le requiere para que, dentro del plazo de tres 
días hábiles, contado a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, informe: 
1) Si será el propio Congreso quien se hará cargo 
del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o  
2) En caso de considerar que debe ser algún otro 
Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que 
dicho ente pueda satisfacer la obligación en 
cuestión. 
Es un hecho notorio para esta Presidencia la 
existencia de diversas sentencias en fase de 
cumplimiento respecto de la problemática 
relacionada con las pensiones a trabajadores en el 
Estado de Morelos. Por ello, en caso de que el 
Congreso de la entidad concluya que el Poder 
Judicial estatal se hará responsable del pago de la 
pensión con cargo en la partida asignada del 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del referido 
Estado, los tres Poderes estatales deberán llevar a 
cabo las gestiones necesarias para garantizar la 
eficacia del cumplimiento de la sentencia dictada 
en la presente controversia constitucional, en ese 
sentido:  
a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá 
informar a los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
estatales el monto total y actualizado que se 
requiere para el pago de la pensión al que este 
medio de control constitucional se refiere, 
debiendo remitirlo a las citadas autoridades en un 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo. 
b) Al Poder Legislativo del Estado de Morelos se le 
otorgará el mismo plazo de diez días hábiles 
contados a partir de la legal notificación del 
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informe al que se refiere el punto que antecede, 
para la autorización de la partida presupuestal 
correspondiente, sin menoscabo de que la 
ministración de los recursos se realice por medio 
del Poder Ejecutivo, y dentro de ese mismo plazo 
de diez días hábiles, el Poder Legislativo local 
deberá notificar de la citada determinación, en la 
vía legal que corresponda al Poder Ejecutivo. 
Asimismo, es indispensable que efectúe las 
gestiones necesarias para emitir el Decreto que 
declare la invalidez parcial del diverso ochocientos 
sesenta y cinco (865), por el que se concede 
otorgar pensión por jubilación, publicado en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, de diecinueve 
de abril de dos mil veintitrés. 
c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado 
de Morelos en términos del punto anterior, contará 
con un plazo de diez días hábiles para llevar a 
cabo las gestiones hacendarias conducentes y 
tendrá que remitir a este Alto Tribunal, los 
comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado 
de Morelos, los cuales deberán ser suficientes 
para cumplir con el pago del Decreto de pensión 
por jubilación al que se refiere la presente 
controversia constitucional, posteriormente, deberá 
llevar a cabo los actos pertinentes para la 
publicación del Decreto referido previamente. 
En todo caso, los tres Poderes del Estado de 
Morelos deberán remitir dentro de los plazos 
otorgados copia certificada de las constancias que 
acrediten su dicho e informar acerca de los demás 
actos tendentes al cumplimiento del fallo dictado 
en este asunto. 
Es menester señalar que dicha ejecutoria deberá 
cumplirse dentro del plazo máximo de sesenta 
días naturales siguientes a que les sea notificada. 
Apercibimiento. En caso de incumplir con los 
requerimientos antes precisados, se les aplicará 
una multa. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
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para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

343/2023 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN 

   24/enero/2024 
Vista la solicitud de la Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat, instructora en el presente asunto, mediante 
la cual requiere que se remita el expediente a la 
Sala de su adscripción para su radicación y 
resolución, envíese este asunto a la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, a la que se encuentra 
adscrita la Ministra instructora. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

478/2023 

ACTOR: PODER 
LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE MORELOS 

   04/enero/2024 
Se desecha de plano, por notoriamente 
improcedente, la demanda de controversia 
constitucional que hace valer el Presidente de la 
Mesa Directiva de la Quincuagésima Legislatura 
del Congreso del Estado de Morelos. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 

10 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 264/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
189/2022 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

   23/enero/2024 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró infundado el presente recurso de 
reclamación. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes. 
Envíese copia certificada del referido fallo a la 
controversia constitucional 189/2022, para los 
efectos legales a que haya lugar. 
Una vez que cause estado este proveído, 
archívese el expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones del presente 
acuerdo. 

11 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 296/2023-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN  

   23/enero/2024 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se declaró infundado el presente recurso de 
reclamación, así como el voto concurrente 
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CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

340/2023 

formulado por el Ministro Juan Luis González 
Alcántara Carrancá, relativo a dicho fallo. 
Notificación.  
Envíese copia certificada del referido fallo y del 
voto al incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 340/2023, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
Una vez que cause estado este proveído, 
archívese el expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones del presente 
acuerdo. 

12 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 354/2023-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
412/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: COMISIÓN 
NACIONAL DE LIBROS DE 
TEXTO GRATUITOS 

   23/enero/2024 
Vista la sentencia de quince de noviembre de dos 
mil veintitrés, dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró sin materia el presente recurso de 
reclamación. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes, y 
envíese copia certificada del fallo a la controversia 
constitucional 412/2023, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este 
expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

13 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 360/2023-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
399/2023 

DEMANDADO Y 
RECURRENTE: FISCALÍA 
GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN 

   23/enero/2024 
Vista la sentencia de veintinueve de noviembre de 
dos mil veintitrés, dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró sin materia el presente recurso de 
reclamación, así como el voto concurrente del 
Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá 
relativo a dicho fallo. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes; y 
envíese copia certificada del fallo y del voto al 
incidente de suspensión de la controversia 
constitucional 399/2023, para los efectos legales a 
que haya lugar. 
Cúmplase, y en su oportunidad, archívese este 
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expediente como asunto concluido. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

 


